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12340 RESOLUC10N de 14 de febrero de 1991, de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se otorga el
certificado de aceptación al teléfono supletorio, marca
«P/¡ilips», modelo TD-9041.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado» nu
mero 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dis
positivos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal,
a instancia de «Philips Ibérica, Sociedad Anónima Española», con
domicilio social en Sant Boi de L10bregat (Barcelona), avenida Virgen
de Nuria, sin número, c.P. 08830, esta Dirección General ha resuelto
otorgar el certificado de aceptación al teléfono supletorio, marca
«Philips)),modelo TD-9041, con la inscripción'E 96 91 0054, que se
inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989. de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro
de importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Ad
ministración de Telecomunicaciones. '

RESOLUCION de 14 de febrero de 1991, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al terminal facsímil grupo-3.
marca «Sharp»,- modelo FO-750.

Como consecuencia del expediente íncoado en aplicación del Real
Decreto i0661J989, de 28 de agosto «(Boletín Oficial del Estado>} nú
mero 212, de' 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenacíón
de las Telecomunicaciones, en relación con Jos equipos, aparatos, dis-

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «(Boletín Oficial del Estado)} nÚ
mero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo TELEFONO SUPLETORIO
Fabcicado por RADJOTECHNIQUE PORTENSEIGNE

en: FRANCIA.
Marca PHILlPS
Modelo TD-9041

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre.

Con la inscripción 0 96 91 0054 I
y plazo de validez hasta el 28 de febrero de 1996;

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio
nes (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19 de diciembre),
expido el presente certificado en los términos establecidos en el artícu
lo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 14 de febrero de 1991.-El Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal Ariño.

Madrid, 14 de febrero de 1991.~El Director general, Javier Nadal
Ariño.

Disposición transitoria del Real Decreto 1376/1989. de 27 de oc
tubre.

Con la inscripéión 0 96 91 0049 1
Y plazo de validez hasta el 28 de febrero de 1996.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de ~a I.:ey
31/l987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Teleco~u.mcaclo
nes (<<Boletín Oficial del EstadO)) numero 303, del 19 de diCiembre),
expido el presente certificado.

Madrid 14 de febrero de 1991.-EI Director general de Telecomu
nicaciones, 'Javier Nadal Ariño.
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RESOLUCION de 14 de febrero de 1991, de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se otorga el
eertmcado de aceptación al timbre d(' aira sonoridad para
intemperie, marca «Alpes Andisan, modelo T.A.S.

12339.

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 1376il989, de 27 de octubre, la empresa «Alpes Andisa, So
ciedad Anónima», con domicilio social en Madrid, avenida Torres
Quevedo, 17, c.P. 28022, ha solicitado, en el plazo fijado, la transfor
madón del titulo habilitante, obtenido de conformidad con la norma
tiva anterior. en el correspondiente certificado de aceptación.

Visto el titulo habilitante, la normativa técnica que se le aplicó
para la extensión del mencionado título. así como las características
técnicas dcl cquipo a que tal título se refiere, y comprobado que la
normativa que amparaba la expedición de dicho título habilitan te es
equivalente a las especificaciones técnicas que deberán cumplir los
equipos terminales adicionales utilizados en el servicio final telefóni
co, aprobadas por Real Decreto 1376jJ989, esta Dirección General
resuelvc otorgar el certificado de aceptación al timbre de alta sonori
dad para intemperie. marca «Alpes Andisa)), modelo T.A.S., con la
inscripción E 96 91 0049, que se inserta como anexo a la presente Re
solución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo J8.2 del Real Decre
to 1066jJ989. de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro
de importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Ad
ministración de Telecomunicaciones.

Madrid, 14 de febrero de -J991.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

En virtud de 10 establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado» mi
mero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo TIMBRE DE ALTA SONORIDAD PARA
INTEMPERIE

Fabricado por ALPES ANDISA, S. A. en: ESPAÑA.
Marca ALPES ANDISA
Moáelo T.A.S.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31j1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 212, de 5 de septiembre), se emite por ía Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo CONTESTADOR GRABADOR AUTOMA
TICO

Fabcicado por .... RADlOTECHNIQUE PORTENSEIGNE
en: FRANCIA.

Marca PHILIPS
Modelo TD·9340

por el cumplimiento de la nonnativa siguiente:
Real Decreto 1376/1989. de 27 de octubre.

Con la inscripción [El 96 91 0053 I
y plazo de validez hasta el 28 de febrero de 1996.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
3l/l987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio
nes ((Boletin Oficial del Estado» número 303, del 19 de diciembre),
expido el presente certificado en los términos establecidos en el articu
lo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 14 de febrero de 1991.-EI Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal Ariño.
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Madrid, 14 de febrero de 199L-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

p~sitivos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal,
a Instancia de (Sharp Electrónica Española, Sociedad Anónima», con
domicilio social en Sant Cugat del Vallés (Barcelona), carretera de
Gracia a Manresa BP-1503, km. 14,5, C.P. 08190, esta Dirección Oe
nt;ral ha resuelto otorgar el certificado de aceptación al terminal facsí
ml! grupo-3, ma:ca «Sharp~>, modelo fO-750, con la inscripción E 96
91 0055, que se mserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
co~dicionada a la obtención del número de inscnpción"en el Registro
de importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Ad
ministración de Telecomunicaciones.
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RESOLUC/ON de 14 defebrero de 1991, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al teléfono celular portátil (900
MHz), marca «Telyco», modelo TR5E-/320-22E.

12343

Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «((Boletín Oficial del Estado>~ nú
mero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo TELEFONO CELULAR PORTATIL (900
MHz)

Fabricado por NEC CORPORATION, LTD. en: INGLA
. TERRA

Marca HALKET
Mod<lo . _ TRSE-1320-22E

por el 'cumplimiento dc la normativa siguiente:
Orden de l7 de diciembre de 1985 [((Boletines Oficiales de Esta

dQ») de 8 de enero de 1986 y de 5 de junio de 1986 (corrección de
errores)] y el articulo 8.2 del Real Decreto 1066/1989, de 25 de agosto
de 1989.

Con la inscripción 0 96 91 0045 1
Y plazo de validez hasta el 28 de febrero de 1996, condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la Ley
31/1987 de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio
nes (<<B~letjn Oficial del EstadQ» número 303, del 19 de diciembre),
expido el presente certificado.

Madrid, 14 de febrero de 199t.-El Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal Ariño.

Madrid, 14 de febrero de 199t.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «((Boletin Oficial del Estado» nú
mero 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
dc desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dis
positivos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal,
a instancia de (Nec Ibr:rica, Sociedad Anónima», con domicilio social
en Madrid, avenida de Burgos, 16·D (edificio Euromor), 2.", c.P.
28036, esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de
aceptación al teléfono celular portátil (900 MHz). marca (<Telyco)"
modelo TR5E-1320-22E, con la inscripción E 96 91 0047, que se in
serta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto. la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Rcgistro
de importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Ad
ministración de Telecomunicaciones.

RESOLUCION de 14 de febrero de 1991, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al teléfono celulur portátil (900
MHz), marca «Halket», modelo TRJE-J320-22E.

12342

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el articulo 29 de dicho texlo legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo TERMINAL FACSIMIL GRUPO-3
Fabricado por SHARP CORPORAnON en: JAPON.
Marca SHARP
Modelo FO-7S0

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Real Decreto 1584/1990, de 30 de noviembre (<<Boletin Oficial del

Estado» de 12 de diciembre de 1990).

Con la. inscripción 0--'-96-9-1-0-0s-s~1

y plazo de validez hasta el 28 de febrero de 1996.
y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la Ley

31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio-
nes (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19 de diciembre).
expido el presente certificado en los términos establecidos en el artícu
lo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 14 de febrero de 1991.-EI Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal Ariño.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 212. de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones, en relación can los equipos, aparatos, dis
positivos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal,
a instancia de «NEC Ibérica, Sociedad Anónima)~, con domicilio so
cial en Madrid, avenida de Burgos, 16·D (Edificio Euromor), 2.", c.P.
28036, esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de
aceptación al teléfono celular portátil (900 MHz), marca ((Halket>~,

modelo TR5E-1320-22E, con la inscripción E 96 91 0045, que se in
serta como anexO a la presente Resolución.

En cumplimiento de 10 previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro
de importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Ad
ministración de Telecomunicaciones.

Madrid, 14 de febrero de 199L-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de Jo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31j1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones. en relación con los equipos" aparatos. dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo TELEFONO CELULAR PORTATIL (900
MHz)

Fabricado por ... _ NEC CORPORAnON, LTD. en: INGLA
TERRA_

Marca TELYCO
Modelo TRSE-1320-22E

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Orden de 17 de diciembre de 1985 [«((Boletines Oficiales del Esta

dm¡ de 8 de enero de 1986 y de 5 de junio de 1986 (corrección de
errores)] y el articulo 8.2 del Real Decreto lQ66jl989, de 25 de agosto
de 1989.

Con la inscripción 0 96 91 0047 I
y plazo de validez hasta el 28 de febrero de 1996, condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio·
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